
 
 
 
 

          

  
 

 
 

            
                   

                 
                 

 
           

                 
                

          
              

             
              

                
           

                   
    

                   
               

 
        

 
   

             
  

   
               

               
 

  
                    

               
               

  
   

     
              

      
   

            
 

    
            

                
 

               
               

            

NOTA INFORMATIVA 3
 
RENTA Y RIQUEZA DE PERSONAS Y HOGARES EN LAS FUENTES TRIBUTARIAS 

El extenso sistema de información del que dispone la Agencia Tributaria ha permitido construir amplias bases de datos 
que contienen cifras muy detalladas sobre la renta y el patrimonio de personas y hogares. Desde hace años, parte de 
esta información está a disposición del público en general a través de las estadísticas que la AEAT publica en su web y 
de usuarios más especializados con las muestras de contribuyentes elaboradas por la AEAT y difundidas por el IEF. 

Además de estas explotaciones propias, la información es requerida para la elaboración de operaciones estadísticas 
(tanto del Instituto Nacional de Estadística como de los institutos autonómicos) y para la realización de análisis en el 
ámbito de actuación de las distintas AA.PP. En el primer caso hay que destacar la publicación en 2019 por parte del 
Instituto Nacional de Estadística de la estadística experimental Atlas de Distribución de Renta de los Hogares, que, a 
partir del cruce de la población del INE y los datos tributarios, construye un sistema de indicadores que permiten 
conocer la renta media y su distribución (por persona y por hogar) para ámbitos geográficos muy reducidos. En 
cuanto a la cesión de datos para otras administraciones, aparte de la actuación en el control de rentas en 
subvenciones y prestaciones que forma parte de las tareas habituales de la AEAT, en 2019 se colaboró, entre otras 
actividades, con la AIReF en diversos proyectos de evaluación de políticas, y con el IEF en el análisis de la imposición 
ligada a la riqueza que se desarrolló por parte de un grupo nombrado al efecto. En ambos trabajos la parte más 
importante de la colaboración consistió en la explotación de las bases de datos de renta y riqueza de las que dispone 
la AEAT. En estos mismos momentos esas bases de datos están siendo utilizadas en el diseño del ingreso mínimo vital 
por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. En todos los casos la forma de proceder es la 
misma: la AEAT se encarga de preparar la información, cruzarla si es necesario con información externa y dar 
resultados anonimizados de manera que sea imposible la identificación de cualquier contribuyente. 

La información con la que se forman estas bases de datos no consiste simplemente en las declaraciones anuales de 
renta y patrimonio. La verdadera riqueza se basa en las múltiples declaraciones informativas de terceros que permiten 
reconstruir la renta y la riqueza individual de cada persona con NIF. Esas declaraciones son las que hacen posible que 
la mayoría de los contribuyentes dispongan de una declaración anual del IRPF de forma inmediata y que la población 
cubierta no se limite al colectivo de declarantes, sino a todas las personas que han recibido alguna renta a lo largo del 
año o son propietarios de un activo, sean obligados o no a presentar las declaraciones de renta o de patrimonio. 

Los cuatro gráficos que figuran en la página siguiente son un ejemplo sencillo de las posibilidades de toda esta 
información. En los dos primeros se muestra la renta de las personas y de los hogares por tipo de renta y agrupados 
según los deciles de la distribución, ampliados con los tres cuantiles superiores (personas y hogares situados por 
encima del 99%, del 99,9% y del 99,99% de población). La población cubierta en 2018 era de unos 44 millones de 
personas (se excluyen los territorios forales) y de 17 millones de hogares. El objeto de estos gráficos es ver la distinta 
composición de la renta dependiendo del nivel de esta. Se observa con claridad la presencia mayoritaria de los salarios 
y la importancia decreciente de las prestaciones sociales y creciente de las rentas de capital (que incluyen las 
ganancias patrimoniales) y de las actividades empresariales. Al mismo tiempo se puede ver cómo la agrupación por 
hogar da una visión mucho más clara de este reparto que la de las personas, muchas de ellas con rentas nulas o muy 
pequeñas (alrededor del 40% de las personas tenían menos de 5.000 euros de renta, mientras que en los hogares el 
16% tenían menos de 8.500 euros, incluyendo en ambos casos las situaciones de rentas negativas). 

El tercer gráfico ilustra las diferencias por CC.AA., no muy acusadas a este nivel de desagregación. No obstante, sí se 
puede apreciar en algunas comunidades la mayor participación de las pensiones por su estructura de población y en 
otras el peso de las rentas de capital por su nivel de renta (Madrid y Baleares en particular). 

Por último, el cuarto gráfico ilustra las diferencias en la composición del patrimonio de los hogares. En él se confirma 
la preeminencia de la vivienda habitual dentro del patrimonio de la mayoría de los hogares y la creciente importancia 
de las sociedades en los grupos de población con más nivel de renta. 
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